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Valledupar, Cesar, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

PROCESO:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE: ANA MARÍA PINZÓN SÁNCHEZ. 

DEMANDADO:   CARLOS ALFONSO ZARTA QUESADA. 

RADICACIÒN:    20001-31-10-003-2019-00334-00 

 

 

De acuerdo a lo solicitado por el demandado en escrito anterior y conforme se 

ordenó en auto de 20 de abril de 2022, emitido por este Juzgado en el presente 

asunto, se decide sobre la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, una vez agotado el término que se le concedió a la demandante 

para que se pronunciara al respecto, guardando silencio. 

 

Al revisar el expediente, se pudo constatar que según la modificación del 

crédito, realizada hasta febrero de 2020, siendo éste el último mes a liquidar 

en este asunto, puesto que a partir de marzo de ese año se modificó la cuota 

de alimentos en el Juzgado Primero de Familia de Valledupar, la obligación 

alimentaria ascendía a la suma de $22´662.640, sin deducir los dineros 

cancelados porque los recaudos se vienen efectuando en una cuenta personal 

de la demandante. 

 

Sin embargo, el apoderado judicial del demandado presentó un acuerdo 

suscrito entre las partes ante la Fiscalía Local 02 de Girardot (Cundinamarca), 

donde el demandado se comprometió a cancelar la obligación, pactada en la 

suma de $7´000.000, pagaderas en cinco cuotas de $1´400.000 cada una, los 

cuales serían depositados en la cuenta de ahorros 282701130 del Banco AV 

Villas, a nombre de la señora ANA MARÍA PINZÓN SÁNCHEZ. Con el escrito 

se aportaron las cinco consignaciones hechas a la cuenta de ahorros 

mencionada, por el valor pactado.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, como quiera que la conciliación allegada se 

encuentra firmada entre las partes, con la nota de presentación personal como 

corresponde y una vez vencido el término concedido a la demandante para su 

pronunciamiento en caso de no estar de acuerdo con lo solicitado, de 
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2 
RAD: 20001-31-10-003-2019-00334-00.   
 

conformidad con lo establecido en el artículo 461 C. G. del P. SE ORDENA LA 

TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN y levantar las medidas cautelares que fueron ordenadas. 

 

Por secretaría expídanse las copias que fueron solicitadas por el apoderado 

judicial del demandado y los oficios a que haya lugar para el cumplimiento del 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este proveído. 

 

Archívese el expediente. 
 

Notifíquese y cúmplase. 

 
FREKAS. 
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